
RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

t\)r^N' V4I 5 - 2o19-SUSALUD/S

Lima, 04A8R,2019

VISTOS:

El Memorándum N" 00272-201g-SUSALUD/SAREFIS de fecha 01 de abril det 2019. de
la Superintendenc¡a Adjunta de Regulación y F¡scalización, el Informe N'00251-2019/lNA de
fecha 01 de abril del 2019, emitido por la Intendencia de Normas y Autorizaciones, al que se
adjunta el proyecto del Procedimiento de Designación y Renovación de Representantes de
Junta de Usuarios de los Serv¡c¡os de Salud, Exposición de Motivos e Informe Técn¡co, y los
lnformes N'(s) 00212 y 00247 -2019|OGAJ de fechas 22 de marzo y 03 de abrit de 20i9,
respectivamente, de la Oficina General de Asesoria Jurídica. v:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artículos 9, '11 y 13 del Texto Único Ordenado de la Ley
N" 29344 - Ley l\ilarco de Aseguram¡ento Un¡versel en Salud, aprobado por Decreto
Supremo N' 020-2014-SA, en armonía con el Decreto Legislativo N'1158 que dispone
med¡das destinadas al fortalec¡m¡ento y camb¡o de denom¡nac¡ón de la Super¡ntendencia
Nac¡onal de Aseguramiento en Salud - SUNASA, se crea la Superintendenc¡a Nacional de
Salud - SUSALUD como organismo público técnico especial¡zado, adscrito al Min¡ster¡o de
Salud, con autonomÍa técnica, funcional, administrativa, económ¡ca y financiera; encargada
de promover, proteger y defender los derechos de las personas al acceso a los servicios de
salud; reg¡strar, aulotizat, superv¡sar y regular a las Inst¡tuc¡ones Administradoras de
Fondos de Aseguramiento en Salud - IAFAS, asi como, supervisar y reg¡strar a las
lnst¡tuciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS y Unidades de cestión de
IPRESS - UGIPRESS, en el ámb¡to de su competenc¡aj

Que, mediante el Decreto Legislativo N' 1 158, que d¡spone medidas destinadas al
fortalec¡miento y cambio de denom¡nación de la Su perintendencia Nacional de
Aseguramiento en Salud, modificado por el Decreto Legislativo N' '1289, señata como
finalidad de la Superintendencia Nacional de Satud. la de promover. proteger y defender los
derechos de las personas al acceso a los servicios de salud, supervjsando que las
prestac¡ones sean otorgadas con calidad, oportunidad, dispon¡bilidad y aceptabilidad, con
¡ndependencia de quien las financie. Asimismo, el numeral 4 del articulo I de la norma antes
citada, establece como una de las func¡ones de la Suoer¡ntendencia Nacional de Salud. el
promover la part¡cipac¡ón y vig¡lanc¡a ciudadana y prop¡c¡ar mecanismos de rendac¡ón de
cuentas a la comunidad,

Que, los numerales 1 y 4 del articulo 13 del Texto ún¡co Ordenado de la Ley N'29344.
aprobado por Decreto Supremo N" 020-2014-5A, establecen que son funciones de la
Superintendencia Nacional de Selud, promover, proteger y defender los derechos de las

al acceso a los serv¡c¡os de salud, y, promover la participación y vigilancia
y propiciar mecanismos de rend¡ción de cuentas a la comun¡dad;

Que, el numeral 1.12 del artículo lV del Titulo Prel¡minar del Texto ünlco Ordenado de
la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General, aprobado mediante el
Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, regula el Principio de Participac¡ón, med¡ante et cual las
ent¡dades deben extender las posibilidades de participación de los admin¡strados y de sus



representantes, en aquellas decisiones públicas que les puedan afectar, med¡ante cualqu¡er
sistema que permita la difusión, el servicio de acceso a la información y la presentación de
opin¡ón;

Que, de conform¡dad con el tercer párrafo del artículo 53 del Regiamento de
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Salud, aprobado medjante el

Decreto Supremo N'008-2014-SA, con la finalidad de mantener relaciones de coordinaciÓn
no v¡nculante, la Superintendencia Nacional de Salud cuenta con una Junta de Usuarios en
representación de los c¡udadanos;

Que, mediante Resolución de Super¡ntendencia N'031-201g-SUSALUD/S, publicada
el 21 de matzo de 20'19, se aprobó el Reglamento de Junta de Usuarios de los Servicios de
Salud. cuya finalidad fue establecer el funcionam¡ento, actividades y financiam¡ento de las

Juntas de Usuarios de los Servicios de Salud, disponiéndose en la Tercera Disposic¡Ón
Complementaria F¡nal que mediante Resolución de Superintendenc¡a se establecerá el
procedimiento para la des¡gnación y renovación de los participantes de la Junta de Usuar¡os

de los Servicios de Salud, en un plazo de quince días háb¡les, contados a partir de su entrada
en vigencia. por lo que se hace necesario aprobar este proced¡miento:

Que. mediante Resolución de Super¡ntendencia N' 032-201g-SUSALU D/S, de fecha
22 de rnarzo de 2019. se publicó en el Diario Ofic¡al "El Peruano" y en la siguiente direcclÓn

electrónica http/:www.susalud.gob. pe. el proyecto de norma que aprueba el "Proced¡miento

de Designación y Renovación de Representantes de Junta de Usuarios de los Serv¡c¡os de
Salud", a fin de recibir aportes de los agentes usuarios y de la ciudadania en general durante
el plazo de c¡nco (5) días calendarios, a través del siguiente correo electrÓnico:

lr' r..- -::,'j.li,i.r. )r::r:3.."r)1! r,16r r.il!ql!ü. Ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 14

del Decreto Supremo N' 001-2009-JUS, que aprueba el Reglamento que establece
disposiciones relativas a la public¡dad. publicac¡ón de Proyectos Normat¡vos y difus¡Ón de
Normas Legales de Carácter General;

Que, transcurr¡do el plazo mencionado en el considerando precedente, no se han

efectuado sugerencias y aportes de los agentes usuarios y de la crudadania en general al

procedimiento antes referido; además de haber sido revisado y analizado legalmente por la
Oficina General de Asesoría Juridica emitiendo su opiniÓn y/o conform¡dad legal sobre el
part¡cular;

Que. conforme al numeral 6 del articulo 23 del Decreto Legislativo N' 1 158,

corresponde al Superintendente aprobar las normas de carácter general de la

Superintendencia Nacional de Salud y expedir Resoluc¡ones que le correspondan en

cumplimiento de los acuerdos del Consejo D¡rectivo. así como Ias que correspondan al

ámbito de sus funciones y las que se establezcan por norma legal:

Con los vistos de la Secretaria General, de la Superintendente Adjunta de la

Superintendencia Adjunta de Regulación y Fiscalización, de la Superintendente Ad¡unta de la
Superintendencia Adjunta de Promoción y ProtecciÓn de Derechos en Salud, del lntendente
de la Intendencia de Normas y Autorizaciones, de la Intendente de la Intendencia de
Promoción de Derechos en Salud y del Director General de Ia Oficina General de Asesoria
Juridica de la Superintendencia Nacional de Salud, y;

Estando a lo señalado en los literales f) y t) del artículo 10 del Regiamento de
Organización y Funciones de la Superintendencia Nac¡onal de Salud, aprobado por Decreto
Supremo N0 008-20'14-SA. en concordancia con el numeral 6 del artÍculo 23 del Decreto
Legislativo N" 1 158, corresponde al Superintendente aprobar las normas de carácter general



de SUSALUD y expedir Resoluciones que le correspondan en cumpl¡miento de los acuerdos
del Consejo Directivo, asi como las que correspondan al ámbito de sus funciones y las que
se establezcan por norma legal.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR el Proced¡m¡ento de Designac¡ón y Renovación de
Representantes de Junta de Usuarios de los Servicios de Salud, el mismo que consta de tres
(3) Capitulos, d¡eciséis (16) articulos, dos (2) Disposiciones Complementarias Finales y una
(1) Disposición Complementaria Derogatoria, y dos (2) anexos que forman parte ¡ntegrante
de la presente Resolución de Superintendencaa.

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Diario
Oficial "El Peruano", entrando en vigencia el Procedim¡ento señalado en el artículo i al
día siguiente de dicha publicación y dejándose sin efecto todas aquellas disposiciones
que se le opongan.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución y de su Reglamento
aprobado en la página web institucional.

Regístrese, comuníquese y publ¡quese



PROCEDIMTENTO DE DESIGNACIÓN Y RENOVACIÓN DE REPRESENTANTES DE JUNTA DE
USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 'l.- Del objeto
Establecer el proced¡miento para la designación y renovac¡ón de los part¡cipantes de la Junta de

Usuarios de los Servicios de Salud de SUSALUD.

Artículo 2.- De la f¡nalidad
Elegir a los representantes de las organ¡zac¡ones que integrarán la Junta de Usuar¡os de los

Servic¡os de Salud en las d¡stintas reoiones a n¡vel nacional

Articulo 3.- De los princ¡p¡os
Son apl¡cables al presente Reglamento los princip¡os establecidos en la Ley N" 26842, Ley

General de Salud, la Ley N" 26300, Ley de los Derechos de Part¡cipac¡ón y Control Ciudadanos,
Ley N' 29344, Ley Marco de Aseguram¡ento Un¡versal en Salud, Ley N" 29414, Ley que establece

D\ los derechos de las personas usuarias de los serv¡cios de Salud, y la Ley N" 29973, Ley General

¡- -\de la Persona con D¡scapacidad.
?]*:r\

f,/ij articuto a.- Det ámbito de aplicac¡ón
't! /i,t Las d¡sposiciones conten¡das en el presente procedimiento son de aplicación para las

organ¡zac¡ones de pacientes; organizac¡ones de personas con discapacidad, organ¡zac¡ones de
personas por etapas de c¡clo de v¡da y organizac¡ones de voluntar¡ados v¡nculados a la salud a
nivel nacional.

Artículo 5.- De los ac¡ónimos y d6f¡niciones
Para los efectos del presente Reglamento son de aplicac¡ón los siguientes acrón¡mos:a

I
ASIS
IAFAS
IPRESS
IPROM
SADERECHOS

SUSALUO
UGIPRESS

Anál¡s¡s de la Situac¡ón en Salud.
Inst¡tución Adm¡nistradora de Fondos de Aseguram¡enlo en Salud.
Inst¡tuc¡ón Prestadora de Servic¡os de Sa¡ud.
Intendenc¡a de Promoción de Derechos en Salud.
Superintendenc¡a Adjunla de Promoc¡ón y Protección de Derechos
en Salud.
Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Salud.
Unidad de Gest¡ón de IPRESS.

Listado de definiciones:

Dss¡gnac¡ón: Proced¡miento que cons¡ste en identificar y seleccionar a los representantes de
las organizac¡ones sociales v¡nculadas a los temas de salud, para su partic¡pac¡ón en la Junta de
Usuarios de los Servic¡os de Salud, conforme a los cr¡terios establecidos en el presente
documento.

JUS: Espacio de participación ciudadana en salud que promueve el diálogo entre los usuarios
de los serv¡cios de salud y SUSALUD, con el fin de desarrollar una relac¡ón de cooperación con
actores vinculados al sistema de salud y así contr¡buir a la promoción y protección de derechos en
salud.

Morbilidad: Indicador de número de personas consideradas enfermas o víct¡mas de una
enfermedad en un espac¡o y t¡empo determinados.



\

Mortalidad: lnd¡cador de defunciones por lugar, intervalo de tiempo y causa.

Renovación: Procedimiento que consiste en continuar con la designac¡ón de los
representantes de las organizac¡ones soc¡ales v¡nculadas a los temas de salud, que fueron
designados para su partic¡pación en la Junta de Usuarios de los Serv¡c¡os de Salud, que se efectúa
culminado el per¡odo de v¡genc¡a de la representac¡ón, conforme a los requ¡s¡tos solic¡tados en el
Dresente documento.

Secretaría Técn¡ca de la JUS: Se encuentra a cargo de la Intendenc¡a de Promoc¡ón de
Derechos en Salud - IPROM, representada por su Intendente, brinda asistencia técn¡ca y
adm¡n¡strat¡va para la conformación, renovac¡ón y func¡onamiento de la JUS.

La Secretaría Técn¡ca proporciona informac¡ón, materiales, apoyo técnico y recursos humanos
que se requ¡eran para el func¡onamiento de la JUS. Asim¡smo, facil¡ta la articulación de la JUS con
inst¡tuciones públ¡cas, privadas y organ¡zac¡ones soc¡ales, a f¡n de contribuir en el empoderam¡ento
del ejercicio de los derechos en salud de los ciudadanos e implementar mejoras en los servic¡os de
salud a partir de la escucha al c¡udadano.

Usuario: Persona natural que requiere o hace uso de los serv¡cios, prestaciones o coberturas
otorgados por la IAFAS, IPRESS o UGIPRESS.

¡ Articulo 6.- De las instanc¡as competentes
IPROM, conduce y ejecuta las acc¡ones necesar¡as del procedimiento de des¡gnac¡ón y

de los part¡cipantes de la Junta de Usuarios de los Servic¡os de Salud, en su calidad de
Técnica de la JUS. d¡sDoniendo los recursos necesar¡os oara su funcionamiento de

a las comoetenc¡as establecidas.

SADERECHOS, recomienda la aprobación delos expedientes de designac¡ón y renovac¡ón de
los oartic¡pantes de la Junta de Usuar¡os de los Serv¡cios de Salud.

CAPITULO II

FASES DEL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIóN DE LOS REPRESENTANTES OE LA JUS

SUB CAPITULO I

EVALUACIÓN

Artículo 7.- De los cr¡terios de evaluación
IPROM, real¡za la evaluac¡ón para la des¡gnación de los representantes t¡tularés y suplentes de

la Junta de Usuarios de los Servicios de Salud, conforme a los siguientes cr¡ter¡os:

a. Análisis de territor¡o.
b. Mapeo de actores.
c. Sensibilización de actores.

Artículo 8.- Del análisis de terr¡tor¡o
IPROM, realiza la ident¡f¡cac¡ón de la región para la conformación de la Junta de Usuarios de

Servic¡os de Salud según criter¡os de pr¡orización.

Los criter¡os de Dr¡or¡zac¡ón son:
índices de morb¡l¡dad y mortal¡dad, conforme alASlS de cada reg¡ón.
indices de denuncias y/o reclamos de cada región. vinculados a la protecc¡ón del derecho a
la salud, conforme a las estadísticas de SUSALUD.
indices de pobreza de cada región, conforme a las estadísticas del lNEl.

b.



Artículo 9.- Del mapeo de actores
IPROM sol¡citará la colaboración del Gobierno Regional, de la D¡rección Regional de Salud y

otras, a fin de realizar la identif¡cac¡ón de las organ¡zac¡ones soc¡ales v¡nculadas a las acciones de
promoción, protección y defensa del derecho a la salud o los derechos en salud.

Artículo 10.- De la sensib¡l¡zación de actores
ldentificadas las organizaciones soc¡ales de la región,

acercamiento, comun¡cación e interacción, a f¡n que los
part¡cipar en la conformación de la JUS.

IPROM desarrollará una estrateg¡a de
actores se ¡nvolucren e interesen en

I

I

Las organ¡zaciones soc¡ales que decidan participar en la conformac¡ón de la JUS, comunicarán
a IPROM, la elecc¡ón interna de las personas que actuarán en calidad de representantes l¡tulares y
suplentes de la organ¡zac¡ón. Asim¡smo, deberán de adiuntar la s¡guiente documentación:

i. Declaración Jurada de no tener antecedentes jud¡ciales y/o penales, conforme el Anexo l;

¡¡. Declarac¡ón Jurada de no tener conflictos de ¡nterés vinculados con las acciones de
participac¡ón ciudadana en el marco de las competenc¡as de la JUS, conforme elAnexo ll;

iii, Informe sobre las acc¡ones de partic¡pac¡ón soc¡al vinculadas a la protecc¡ón del derecho a
la salud realizada y las propuestas de mejora para su región;

SUB CAPITULO II

SELECCIÓN

Artículo 11.- De la selecc¡ón
IPROM para la selección de organ¡zac¡ones soc¡ales que conformarán la JUS, analizará las

acc¡ones de parl¡cipac¡ón soc¡al vinculadas a la protecc¡ón del derecho a la salud y las propuestas
de mejora para su región.

As¡mismo, en d¡cho Informe Técn¡co se identif¡cará a los representantes titulares y suplentes de
las organ¡zaciones sociales selecc¡onadas para ¡a conformac¡ón de la JUS, con nombres y
apellidos completos y documentos de ¡dentidad vigente.

IPROM med¡ante Informe Técnico propone a SADERECHOS, las organ¡zaciones sociales
seleccionadas para la conformación de la JUS, así como la relac¡ón de sus respect¡vos
represenlantes t¡tulares y suplentes.

SUB CAPITULO III

APROBACIÓN Y RECONOCIMIENTO

Artículo 12.- De la aprobación
SADERECHOS evaluará el Informe Técn¡co presentado por IPROM, y de enconlrarlo conforme

elevará al Super¡ntendente el proyecto de Resolución de Super¡ntendenc¡a que conforma la Junta
de Usuar¡os de los Serv¡cios de Salud.

En la Resoluc¡ón de Superintendencia de aprobac¡ón de la JUS, se ident¡fica a las
organizaciones sociales que conformarán la JUS.

Artículo 13.- Del reconocimiento.
La máxima autoridad de SUSALUD entregará las credenc¡ales correspond¡entes a los

representantes titulares y suplentes de las organ¡zaciones soc¡ales que conforman la JUS,
mediante acto Drotocolar.



En dicho acto se tomará juramento a los representantes de las organizaciones sociales que
conforman la JUS, y se procederá a suscr¡bir el Acta de Conformac¡ón de la JUS, con presencia de
la Secretaría Técn¡ca de la JUS. El periodo de representación es de dos 2 años desde su
designación, conforme al Reglamento de Junta de Usuar¡os de los Servicios de Salud viqente.

SUB CAPITULO IV

INDUCCIÓN

Artículo 14.- De la inducc¡ón
La Secretar¡a Técn¡ca de la JUS convocará a las organizac¡ones sociales que conforman la

JUS, para sens¡b¡lizarlas sobre la ¡mportancia, estructura y func¡ones de la JUS.

CAPíTULO III

DEL PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LA JUS

Artículo 15.- De la renovac¡ón de los representantes de la JUS
'. La Secretaría Técnica de la JUS, para la renovación de los representantes titulares y suplentes
$. de las organ¡zaciones sociales de la JUS que culminan su per¡odo de representación, deberá
!! evaluar los siguientes requisitos:

a. Man¡festac¡ón de voluntad expresa del representante de la organ¡zac¡ón soc¡al que integra
la JUS de continuar como répresentante titular o suplente de la organización social que
conforma la JUS;

b. Solicitud de las organizac¡ones soc¡ales que partic¡pan en la JUS, en la cual se exprese la
conformidad de la renovac¡ón de los representantes de la JUSi

c. Cumplir con una part¡cipac¡ón mayor al 50% en las sesiones ord¡narias y extraordinar¡as de
Ia JUS;

d. Cumplir con una participación mayor al 50% de las actividades programadas, en las que
asumió el comprom¡so de partic¡pac¡ón en la ¡mplementación del plan de trabajo anual de
la JUS;

e. Evaluac¡ón del cumpl¡miento de las responsabilidades como Coordinador o
Subcoordinador, de corresponder, conforme al Reglamento de Junta de Usuarios de los
Servicios de Salud vigente;

Artículo 16.- De la renovación de los representantes de la JUS
Para el proced¡m¡ento de renovación se aplicarán las fases de selecc¡ón, aprobación

reconocimiento e ¡nducc¡ón.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Interpretac¡ón normat¡va
SUSALUD tiene la facultad de interpretar la presente norma, así como decid¡r sobre cualquier

aspecto o s¡tuación no prev¡sta y que puede acontecer con poster¡or¡dad a su aprobac¡ón.

Segunda.- JUS L¡ma Metropol¡tana
Para la elecc¡ón y renovación de representantes de la JUS de L¡ma Metropolitana se aplicarán

las disDos¡c¡ones de la Dresente norma.



DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogatoria
Deróguese la Resolución de Super¡ntendencia N'055-2014-SUSALUD/S que aprueba las

del Proceso de Elección de Representantes de la Junta de Usuar¡os de los Servicios de
de la Región Callao", y aprueba la "Guía para el Proceso de Selecc¡ón de ReDresentantes de
lanos No Organizados de la Junta de Usuarios de los Servicios de Salud de la Región

.'Callao", la Resolución de Superintendencia N"082-2014-SUSALUD/S que aprueba el "Reglaménto
para la Elección de Representantes de la Junta de usuarios de los Servicios de Salud de Lima". v
la Resolución de Super¡ntendencia N'092-2016-SUSALUD/S, que aprueba ta "Guia para él
Proceso de selección de Representantes de ciudadanos No organizados de la Junta de usuar¡os
de los Servic¡os de Salud a N¡vel Nac¡onal".

¡



JUS
r- 'U'ALUD

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

ANEXO I

DECLARACÉN JURADA
DE NO TENER CONFLICTO DE INTERESES

El(La) que suscribe, , identificado(a) con DNI N'
....................con dom¡cilio real en

BAJO JURAMENTO:

tener situaciones reales de confl¡ctos de ¡ntereses para ejercer la representación como titular o
suplente de la Junta de Usuarios de los Servic¡os de Salud.

Tener conocimiento de la neces¡dad de informar a la Secretaria Técn¡ca de la JUS, sobre cualquier
situación que pudiera ser fuente de un potencial conflicto de ¡ntereses.

En tal sentido, asumo la responsabilidad administrativa, c¡vil o penal de cualquier acción de
verificación posterior que compruebe la falsedad de la presente declaración lurada.

Lima,.-...... de............ de 201-..

I _.



JUS
:: 'UfALUD

"DECEN'O DE LA IGUALDAD DE OPORTUN'DADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA
DE NO TENER ANTECEDENTES JUDICIALES Y/O PENALES

El(La) que suscr¡be, , identif¡cado(a) con DNI N.
............ ....con;;üiri;;¿;i;;........:....:... . ...

DECLARO BAJO JURAMENTO:

No regastrar antecedentes jud¡c¡ales y/o penales, a efectos de ejercer como representante titular o
suplente de la Junta de Usuar¡os de los Servicios de Salud.

En tal sent¡do, asumo la responsabilidad administrat¡va, c¡v¡l o penal de cualquier acción de
verificación posterior que compruebe la falsedad de la presente declaración jurada_

1ima,........ de...-........ de 201...

Ir_
1 F¡rma

I Teléfono:.....................................
Coneo electrónico: .........-..........................-

.,2.,'JS¡(¿\

6Á#*ü\

1)



PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RENOVACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LA
JUNTA DE USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD

EXPOSTCTON DE MOTTVOS

I. ANTECEDENTES

La Declaración Universal de Derechos Humanosr, en el pr¡mer párrafo del artículo 25 señala que
"Toda persona tiene derecho a un n¡vel de v¡da adecuado aue le aseaure. as¡ como a su familia, 13

sp!!!! y el b¡enestar, v en espec¡al la al¡mentac¡ón, el vest¡do, la v¡v¡enda, la as¡stenc¡a méd¡ca y los
servrblos socla/es necesar¡os; t¡ene as¡m¡smo derecho a /os seguros en caso de desempleo,
enfermedad, ¡nvalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdída de sus medrbs de subsistenc¡a por
c¡rcunstanc¡as ¡ndepend¡entes de su voluntad".

En esa línea, la Organizac¡ón Mund¡al de la Salud def¡ne a la salud como el estado de completo
b¡enestar fís¡co, mental y soc¡al, y no solamente la ausenc¡a de afecciones o enfermedades.

Asim¡smo, el Pacto Internac¡onal de Derechos Económicos, Soc¡ales y Culturales'? - PIDESC,
establece en su artículo 12 que "Los Estados Paftes en e
toda persona al d¡sfrute del más alto n¡vel pos¡ble de salud fis¡ca v mental. EntreJPS--.9!!JdAS-g!9
deberán adoptar los Estados Paftes en el Pacto a fín de asegurar la plena efectivídad de este
derecho, f¡gurarán las necesarias para: a) La reducción de la moñ¡natal¡dad y de la mo¡tal¡dad ¡nfantil,
y el sano desarrollo de los niños; b) El mejoram¡ento en fodos sus aspectos de la hig¡ene deltrabaio
y del med¡o amb¡ente: c) La prevenc¡ón y el tratamiento de las enfemedades ep¡dém¡cas,
endém¡cas, profes¡onales y de otra indole, y la lucha contra ellas; d) La creación de condiciones oue
aseauren a todos as¡stencia médica v seN¡c¡os méd¡cos en caso de enfermedad."

Sobre el particular, es importante mencionar que el Com¡té Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (CDESCf, órgano que supervisa la aplicac¡ón del Pacto Internac¡onal de
Derechos Económicos, Soc¡ales y Culturales por los Estados, med¡ante su Observación General No

14, propone criterios para el cumpl¡m¡ento del refer¡do artículo'12 del PIDESC, desarrollando cuatro
componentes del derecho cuyo cumplim¡ento por parte del Estado garant¡zaría su protecc¡ón. Estos
componentes o elementos esenc¡ales son: d,sponóldad, accesíbilidad, aceptab¡l¡dad y cal¡dad.

Por su oarte. el articulo 7 de la Constituc¡ón Política del Perú reconoce como uno de los derechos
sociales y económicos, al derecho a la salud, y señala que "Todos t¡enen derecho a la proteccíón de
su salud, la del med¡o famíliar y la de la comun¡dad as¡ como el deber de contríbuir a su promoc¡ón

v defensa (...)".

Al respeclo, el Tribunal Const¡tuc¡onal, supremo ¡nterprete de la Const¡tuc¡ón, ha señalado que "e/

derecho a la salud no ésta conten¡do en el capítulo de derechos fundamentales, pero por su
¡nesc¡nd¡ble conex¡ón con el derecho a la vida (aft. 2), a la integridad (añ.2) y el princ¡p¡o de dignidad
(aft. 1 y 3), lo configuran como un derecho fundamental ¡ndiscut¡ble, pues, const¡tuye cond¡ciÓn
¡nd¡spensable del desarrollo humano y med¡o fundamental para alcanzar el b¡enestar ind¡vidual y
colect¡vo (...)'q.

I Adoptada y proclamada por la Asamblea 6eneral en su resolución 217 A (lll), del 10 de diciembre de 1948. Para el Perú: Aprobada por

Resolución Leg¡sletiva N" 13282 de 15 de diciembrede 1959
, Adoptado y ab¡erto a l¿ firma, ratificación y adhesión por l¿ Asamblea Generaten su reso¡uc¡ón 2200 A {XXl}, de 16 de diciembre de

1966. Para el Perú: Aprobado por Decr€to Ley N" 22129 de 28 de ma¡zo de 1978. Instrumento de adhesión de l2 de ábnl de 1978.

Depositado el28 de abrilde 1978. Fecha de entrada en vigenc¡a el28 dejulio de 1978.
r ElComité Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cullurales es un órgano de expertos ¡ndepend¡eñtes creado mediante

Resotuc¡ón N" 1985/17 del 28 de mayo de 1985 del Consejo Económico y Soc¡al de las Nac¡ones Unidas para desempeñar func¡ones de

suoervis¡ón de la aolica€ión del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
a Exp. N" 1a29-2002-HC¡c de 19 de nov¡embre de 2002, caso Challapalca-



Asimismo, nuestra Carta Magna establece en su articulo 9 que'E/ Estado determ¡na la pol¡t¡ca
nac¡onal de salud. El Poder Ejecutivo norma y superv¡sa su apl¡cación. Es responsable de d¡seña¡la
y conduciña en forma plural y descentralizadora para fac¡l¡tar a fodos e/ acceso equ¡tat¡vo a los
serv¡c¡os de salud".

En ese sentido, el reconocimiento constituc¡onal, así como su consagración y protecc¡ón en el ámbito
del derecho inlernacional de los derechos humanos, comporta un mandato y labor por parte del
Estado Peruano de adoptar med¡das y dispos¡ciones de orden interno que hagan efectivo el gocé de
este derecho.

Por tal mot¡vo, en cumplim¡ento del mandato const¡tuc¡onal, se em¡te la Ley N' 26842, Ley General
de Salud, la cualeslablece a la salud como condic¡ón ¡nd¡spensable deldesarrollo humano y med¡o
fundamenta¡ para alcanzar el bienestar individual y colectivo. Asimismo, señala que toda persona
tiene derecho a la protecc¡ón de su salud, s¡endo que la salud públ¡ca es responsabilidad primaria
del Estado y que su protección es de interés públ¡co; por tanto, es responsabilidad del Estado
regularla, vig¡larla y promoverla en condiciones que garant¡cen una adecuada cobertura de
prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de segur¡dad,
oportunidad y calidad.

En esa línea, con el objet¡vo de establecer los derechos de las personas usuarias de los servic¡os
de salud, se promulga la Ley N' 29414, Ley que Establece los Derechos de las Personas Usuarias

los Servicios de Salud, mod¡ficándose el artículo 15 de la Ley N" 26842, Ley General de la
ud, consagrándose que toda persona tiene derecho al acceso a los servicios de salud, al acceso

la informac¡ón, a la atención y recuperación de la salud, y al consent¡m¡enlo informado.

X*|,¿^-g. .J Cabe indicar que la Ley N" 29344, Ley Marco de Aseguramiento Un¡versal en Salud d¡spone la'':l:A-:: creación de la Super¡ntendencia Nac¡onal de Aseguramiento en Salud (SUNASA), como un
organismo público lécn¡co especializado, adscrito al M¡nister¡o de Salud, con autonomía lécn¡ca
funcional adm¡n¡strativa, económica y financiera y encargada de registrar, autor¡zar, superv¡sar y
regular a las ¡nst¡tuciones adm¡n¡stradoras de fondos de aseguram¡ento en salud, así como
supervisar a las instituc¡ones de servic¡os de salud en el ámbito de su competenc¡a.

Posterior a ello, se em¡t¡ó el Decreto Legislativo N' 1158 el cual dispone medidas destinadas al
fortalecimiento y cambio de denominac¡ón de la Superintendenc¡a Nac¡onal de Aseguramiento en
Salud-SUNASA, siendo la finalidad ahora de la Super¡ntendencia Nac¡onal de Salud - SUSALUD. el
promover, proteger y defender los derechos de las personas al acceso a los serv¡cios de salud,
supervisando que las prestac¡ones sean otorgadas con cal¡dad, oportun¡dad, d¡sponibilidad y
aceptabil¡dad, con independencia de quien las financie.

Asim¡smo, el Texto Unico Ordenado de la Ley No 29344, aprobado con Decrelo Supremo N'020-
2014-SA, establece en los numerales 1 y 4 del artículo '13, como funciones de SUSALUD
promover, proteger y defender los derechos de las personas al acceso a los serv¡c¡os de salud; y,
promover la part¡c¡pación y v¡g¡lanc¡a ciudadana y prop¡c¡ar mecan¡smos de rendic¡ón de cuentas
a la comun¡dad.

Por su parte, la Ley No 27444, Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo General, regula en su artículo
lV del Título Preliminar, el pr¡ncipio de participación, por el cual las ent¡dades deben de extender las
posibilidades de partic¡pac¡ón de los adm¡nistrados y de sus representanles, en aquellas dec¡siones
públicas que les puedan afectar, mediante cualquier sistema que perm¡ta la difusión, el servic¡o de
acceso a la información y la presentación de opinión.

En esa línea, se em¡te la Resolución de Superintendencia N" 060-20'14-SUSALUD/S. la cual
establecía que la conformac¡ón de Junta de Usuarios se ¡ntegraba también con representanles no
organ¡zados; sin embargo con la emisión de la Resolución de Superintendenc¡a N" 031-2019-
SUSALUD/S, se aprueba el nuevo Reglamento de la Junta de Usuarios de los Serv¡cios de Salud,

\

cual establece que la Junta de Usuarios de los Servicios de Salud se conformarán oor
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organ¡zac¡ones o agrupaciones de personas en las cuales SUS representantes cuenten con el
respaldo de las organizac¡ones, lo cual fomenta el ¡nvolucramiento activo de los c¡udadanos en los
asuntos públicos. a través del desarrollo de sus acciones comun¡tar¡as.

Es importante señalar que, con la em¡s¡ón del nuevo Reglamento de Junta de Usuarios de los
Servicios de Salud, aprobado mediante Resoluc¡ón de Super¡ntendenc¡a N' 031-2019-SUSALUD/S,
se derogó la Resoluc¡ón de Superintendencia N" 060-2014-SUSALUD/S.

Baio ese marco normat¡vo, y del anális¡s efectuado resulta necesario em¡tir también un nuevo
Procedim¡ento de Designac¡ón y Renovación de los Representantés de la Junta de Usuar¡os de los
Servic¡os de Salud, que perm¡ta ¡dentificar y selecc¡onar a los representantes de las organ¡zac¡ones
sociales v¡nculadas a los temas de salud, para su partic¡pación en la Junta de Usuar¡os de los
Servicios de Salud.

En esa línea, conforme a lo d¡spuesto en el numeral 6 del artículo 23 del Decrelo Legislat¡vo N" 1 158
y su modif¡cator¡a, y concordante con el literal f) del artículo 10 del Reglamento de Organización y
Funciones de SUSALUD, aprobado por Decreto Supremo N' 008-2014-5A, es atribución del
Superintendente aprobar las normas de carácter general de SUSALUD.

II. BASE LEGAL

Constitución Polít¡ca del Perú de 1993.
Ley N" 26300, Ley de los Derechos de la Participac¡ón y Control Ciudadanos.
Ley N' 26842, Ley General de Salud.
Ley N' 29414, Ley que Establece los Derechos de las Personas Usuarias de los
Servicios de Salud.
Ley N" 29344, Ley Marco de Aseguram¡ento Universal en Salud.
Decreto Legislativo N' 1158, Decreto Leg¡slat¡vo que d¡spone medidas destinadas al
fortalecimiento y camb¡o de denom¡nación de la Superintendencia Nacional de
Aseguramiento en Salud.
Decreto Legislat¡vo N' 1289, Decreto Leg¡slat¡vo que d¡cta d¡sposiciones dest¡nadas a
optimizar el func¡onamiento y los servicios de la Super¡ntendencia Nac¡onal de Salud.
Resoluc¡ón de Super¡ntendenc¡a N" 031-201g-SUSALUD/S, que aprueba el
Reglamento de Junta de Usuarios de los Serv¡c¡os de Salud.

JUSTIFICACIÓNt.

La Constitución Polít¡ca del Perú de 1993 en su artÍculo 31, reconoce los derechos de los ciudadanos
a participar en los asuntos públ¡cos del Estado; asimismo, menciona una serie de mecanismos y/o
formas por las cuales las personas pueden partic¡par en los asuntos públ¡cos.

En esa línea, la partic¡pac¡ón c¡udadana ¡ncluye una ampl¡a gama de pos¡bilidades para su ejerc¡c¡o,
desde la forma más elemenlal de part¡c¡pac¡ón, que se produce a través del voto o ejercicio del
sufragio hasta el reconocimiento de que los ciudadanos y c¡udadanas tienen la capac¡dad de
intervenir en el ejercicio y la d¡rección de los asuntos públ¡cos, tal como lo establecen tanto la
Declarac¡ón Un¡versal de Derechos Humanos como el Pacto Internacional de Derechos Civiles v
Políticos de Nac¡ones Unidass.

s Declárac¡ón uñ¡versál de Derechos Humeíos
Artículo 21--

1,I'qda oersona tiene derecho a oarticioar en elqobierno de su oais. directamente o oor medio de reoresentantes libremente escoqidos.

Pecto Internac¡onalde Derechor Civ¡le5 y Políticos
Articulo 25. Todos los c¡ud¡danos go¡arán, sin n¡nguna de la dastinc¡ones menc¡onadas en el artículo 2, y sin restr¡cciones indebidat de
los s¡guientes derechos y oportunidades: a) Particioaren lá d¡reccióñ de los asuñtos públicos, diredamente o por medio de reoresentantes
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En ese sentido, la part¡cipación por parte de la soc¡edad civ¡1, en los asuntos públicos de nuestro país
es un derecho fundamental, reconoc¡do por los tratados y pactos ¡nternac¡onales suscr¡tos por el
Estado, los cuales establecen que toda persona t¡ene derecho a participar en los asuntos públicos
de su pars.

Por tanto, es ¡mportante promover la part¡c¡pación ciudadana en la toma de decis¡ones de la esfera
pública, máxime ten¡endo en cuenta que la sociedad c¡vil, en su conjunto o en forma particular, es la
parte activa e ¡nstituc¡onalizada del Estado. De esta forma los ciudadanos med¡ante sus aporles y/o
crít¡cas ayudan a construir una base f¡rme e importante en la toma de dec¡s¡ones públ¡cas.

Sobre el part¡cular, se debe de conceb¡r la partic¡pac¡ón ciudadana no como un fin en sí misma, sino
como un vehículo para ¡mplementar s¡stemas de gobernanza democrática, puesto que a través de
la part¡c¡pación c¡udadana se promueven un mejor desempeño organizac¡onal, mayores n¡veles de
cooperación y comprom¡so, y mayor ef¡cac¡a de las decis¡ones en general.

Por lo expuesto, una Adm¡nistrac¡ón que cuente con partic¡pación c¡udadana estará en mejores
condic¡ones para cumpl¡r adecuadamente la función de mediac¡ón inst¡tuc¡onal frente a los d¡ferentes
intereses sociales. med¡ante la inserc¡ón (directa o ¡ndirecta) de los dest¡natar¡os de la actividad
pública que perm¡ta obtener mayor aceptac¡ón social a las decis¡ones admin¡strat¡vas.

En esa línea, SUSALUD a fin de proteger los derechos en salud y promover el deber de toda persona
de contr¡buir a su defensa, abre un espacio de part¡c¡pación c¡udadana a través de la creac¡ón de las

de Usuarios de los Serv¡cios de Salud. ante una necesidad de acercam¡ento con la ciudadanía
representada, enfocada a un trabajo conjunto y bajo una estructura de coordinación.

resoecto. mediante Resoluc¡ón de SuDer¡ntendencia N' 031-201g-SUSALUD/S. se aorobó un
nuevo Reglamento de Junta de Usuar¡os de los Serv¡cios de Salud, a f¡n de real¡zar prec¡siones
respecto a la estructura y organización de las Juntas de Usuarios de los Servicios de Salud, con el
objet¡vo que la Junta de Usuar¡os de los Servic¡os de Salud se encuentre conformada poÍ
organizaciones o agrupaciones de personas en la cual sus representantes cuenten con el respaldo
de las organizaciones, lo cual fomenta el involucram¡ento act¡vo de los ciudadanos en los asuntos
públicos, a través del desarrollo de sus acciones comun¡tarias.

2.1 Estado de avance de JUS a nivel Nacional.

Es ¡mportante señalar que, a nivel Nac¡onal se han conformado siete (07) Junta de Usuarios de los
Servic¡os de Salud, en las reg¡ones de Callao, Arequ¡pa, Ayacucho, Cusco, Lambayeque, Loreto y
Lima Metropolitana, las cuales vienen real¡zando acciones que contribuyen a la mejora de la calidad
de los servic¡os en salud a la c¡udadanía, impulsando de esta manera el trabaio art¡culado or¡entado
al ejerc¡cio de los derechos y deberes en salud.

Desde su conformación las JUS han ident¡f¡cado puntos crít¡cos en la atención de los serv¡cios de
salud; y en el marco de sus acciones de v¡gilancia c¡udadana vinculadas a la promoción y protección
de derechos en salud, han recomendado mejoras en los serv¡cios de salud a 15IPRESS6 las cuales

e t" rPREss:

¿? {L¡ma): CMI Santa tuzm¡la ll, CMI El Progreso, CMI Laura Rodríguez, Hosp¡tal Serg¡o Bernales, CIAS Villa Alejandro-

1. / {callao):Ceñtro de Salud Gambeta Alta.
.. (Cusco): Centro de Salud Manco Cápac, Centro de Salud Miraflores, Centro de Salud San lerónimo, Centro de Salud Ccarao, Centro de

Salud Zarzuela Alta, Centro de Salud Tt¡o.

{Loreto}: centro de Salud Bellavista Nanav

lArequipa): Hospital Goyeneche, Hospital Delgado Espino¡a.



en su mayoría son del Primer N¡vel de Atenc¡ón, habiendo s¡do acog¡das 142 propuestas de mejora
en los servic¡os de salud, benef¡ciando a más de 1'300,000 usuarios al año7.

Otro punto a resaltar, respecto alfuncionamiento de las Juntas de Usuarios de los Serv¡c¡os de Salud,
es que durante el año 2018 se han llevado a cabo 242 actividades vinculadas a ¡a promoc¡ón de
derechos y deberes en salud, entre las cuales destacan la realización de ferias, campañas, charlas,
difusión en medios rad¡ales, sens¡bil¡zación al personal asistencial y adm¡nistrat¡vo de d¡versas
IPRESS- Asimismo. han ¡molementado relac¡ones de articulación con los diferentes actores de la
zona como Gobiernos Regionales, Gob¡ernos Locales, DIRESAS, Universidades Públ¡cas y
Privadas. Policía Nacional del Perú y Asociaciones s¡n f¡nes de lucro

Como resultado de estas acciones se ha informado y orientado a 5,409 personass sobre derechos y
deberes en salud y mecanismos de atención al usuario en salud.

Gráfico N' 0'l
Avance de acc¡ones de las JUS

Periodo 2015 al 2018

2018

T regiones T reglones

342 usuanos 6,043 usuanos
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Fuente: Intendenc¡a de Promoción de Derechos en Sa¡'rd (IPROM)

lntendencia de Promoc¡ón de Derechos en Salud.

tñforme N' 00274-2019/ tPROM, "Plan de Fortalecimieñto de las Juntas de lJsuarios de los Servicios de Salud 2019" (11 de enero del

2019)Ps.6.

lntendencia de Promoción de Derechos en Salud.

Informe N'00274,2019/ IPROM, "Plan de Fortalec¡miento de las Juntas de Usu¿rios de los Servicios de Salud 2019" (31 de enero del

9) Pg.6.



En esa línea, con la em¡s¡ón del nuevo Procedimiento de Designación y Renovac¡ón de
Representantes de la JUS, se t¡ene est¡mado que para el Bicentenario (2021, cada región del país
cuente con una Junta de Usuarios de los Servicios de Salud.

Por tal mot¡vo, conforme al Plan Estratégico Institucional de SUSALUD 2019-2021, aprobado con
Resolución de Superintendencia N" 158-2018-SUSALUD/S, se est¡ma que con el presente
proced¡miento de designac¡ón y renovac¡ón de representantes de Junta de Usuarios de los Serv¡c¡os
de Salud, se conformarán nuevas JUS , conforme a la s¡gu¡ente programac¡ón:

Gráf¡co N" 02
Nuevas JUS

PEI 2019 al 2021

2019 2020 202'

08 nuevas JUS
implementadas

06 nuevas JUS
implementadas

05 nuevas JUS
implementadas
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En tal sentido, corresponde a SUSALUD, aprobar el nuevo Reglamento de Junta de Usuarios de los
Servic¡os de Salud, por ser una norma de carácter general de competenc¡a de SUSALUD.

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO

La presente norma no ¡rroga un gasto ad¡c¡onal al Estado, pues la conformac¡ón de las nuevas JUS
y la renovac¡ón de las que actualmente ex¡sten ha sido cons¡derada en el Presupuesto y Plan
Operat¡vo aprobados por SUSALUD.

Med¡ante este procedim¡ento se podrá facilitar el acceso de la poblac¡ón organizada a los
mecanismos de part¡c¡pac¡ón ciudadana promovidos por SUSALUD, como es el caso de la Junta de
Usuarios de los Serv¡cios de SUSALUD. Asim¡smo, esta norma contribuye a garantizar el pleno
respeto de los derechos de las personas usuar¡as de los serv¡cios de salud a n¡vel nac¡onal, ello a
través de la conformación de Junlas de Usuarios de los Servicios de Salud.

IMPACTO DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE

La aprobac¡ón de la presente norma deroga la Resoluc¡ón de Superintendenc¡a N'055-2014-
SUSALUD/S que aprueba las "Bases del Proceso de Elección de Representantes de la Junta de
Usuar¡os de los Servic¡os de Salud de la Región Callao", y aprueba la "Guía para el Proceso de
Selecc¡ón de Representanles de Ciudadanos No Organ¡zados de la Junta de Usuarios de los
Servicios de Salud de la Región Callao", la Resoluc¡ón de Superintendenc¡a N.082-20'f4-
SUSALUD/S que aprueba el "Reglamento para la Eleccjón de Representantes de la Junta de
usuarios dé los Servicios de Salud de Lima", y la Resolución de Super¡ntendencia N.092-20.16-
SUSALUD/S, que aprueba la "Guía para el Proceso de Selección de Representantes de Ciudadanos
No Organizados de la Junta de Usuarios de los Serv¡c¡os de Salud a N¡vel Nac¡onal".



PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIóN Y RENOVACIÓN DE REPRESENTANTES DE JUNTA
DE USUARIOS DE SERVICIOS DE SALUD

.

INFORME TÉCNICO

!NIBopugclQN:

Resulta necesario emit¡r un nuevo Procedimiento de Des¡gnac¡ón y Renovac¡Ón de los

ReDresentantes de la Junta de Usuarios de los Serv¡cios de Salud, que permita identif¡car
y seleccionar a los representantes de las organ¡zac¡ones soc¡ales v¡nculadas a los temas
de salud, para su part¡c¡pación en la Junta de Usuarios de los Servicios de Salud

ANTECEDENTES:

La Declarac¡ón Un¡versal de Derechos Humanosl, en el primer párrafo del artículo 25

señala que "Toda persona liene derecho a un n¡vel de vida adecuado que le asegure, asÍ

como a su familia, la salud y el bienestar, y en espec¡al la alimentaciÓn' el vestido, la

v¡vienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asim¡smo

derecho a los seguros en caso de desempleo' enfermedad, invalidez, viudez, vejez u

otros casos de péidida de sus medios de subs¡stencia por c¡rcunstancias independientes

de su voluntad".

En esa línea, la Organ¡zación Mundial de la Salud define a la salud como el estado de

completo b¡enestarlísico, mental y soc¡al, y no solamente la ausencia de afecciones o

enfermedades.

As¡mismo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, sociales y cultufales2 -

PIDESC, establece en su artículo 12 que "Los Estados Partes en el presente Pacto

reconocen el derecho de toda persona al d¡sfrute del más alto nivel pos¡ble de salud física
y mental. Entre las med¡das que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a f¡n de

á"ugrr"t la plena efectiv¡dad de este derecho, figurarán las necesarias para: a) La

red;cción de la mortinatal¡dad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los n¡ños;

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene deltrabajo y del medio ambiente;

cj La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas'
piofesiónales y de oira indole, y la lucha contra ellas; d) La creación de condic¡ones que

"a"gur"n 
a toáos as¡stenc¡a médica y servicios médicos en caso de enfermedad "

sobre el particulaf, es importante mencionar que el comité Internacional de Derechos

Económióos, Sociales y óulturales (CDESC) 3, órgano que supervisa la apl¡cación del

Pacto Internac¡onal de Derechos Económicos, soc¡ales y culturales por los Estados,

mediante su observaciÓn General No 14, propone criter¡os para el cumpl¡m¡ento del

refer¡do artículo 12 del PIDESC, desafollando cuatro componentes del derecho cuyo

cumplimiento por parte del Estado garantizatía su protección Estos componentes o

elementosesencialesson:d¡sponibilidad,accesibilidad,aceptab¡lidadycalidad'

Por su parte, el artículo 7 de la ConstituciÓn Polít¡ca del Perú reconoce como uno de los

derechós soc¡ales y econÓmicos, al derecho a la salud, y señala que "Todos t¡enen

I Adoptada y proclamade por ta Asamblee Genéralen su resolucióñ 217 A (lll), del 10 de rti.¡embre de 1948 Para el Perú: Aprob¿da

por Resolución Legisl¿t¡va N" 13282 de 15 de diciembre de 1959

? Adoptado y ab¡erto a l¿ firma, rat¡f¡cación y adhesión por la Asamblea Generalen su resolución 2200 A (yül), de 16 de dic¡embre

de1966'P¿rae|PerúiAprobadoporDecretoLeYN'22129de28demarzode1978.lnstfumentodeadhesiónde12deabri|C|e
1978. Depositado el 28 de ebr¡l de 1978. Fech¿ de entrada en vigenc¡a el 28 de julio de 1978'

3 ElCornité Internac¡onalde Derechos Económicos, Socialesy Culturaleses un ór8ano de expertos ¡ndependientes creado mediante

Reso|uciónN.1985/17de|23demayodelg85delconsejoEconóm¡coysocialde|asNacionesUn¡dasparadesempeñarfunciones
de supervis¡ón de la aplicac¡ón del Pacto lnternacional de Derechos Económicos' Sociales y Culturales'

1
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derecho a la protecc¡ón de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad así como
el deber de contribuir a su promoción y defensa (...)".

Al respecto, el Tribunal Constitucional, supremo interprete de la Constituc¡ón, ha
señalado que "el derecho a la salud no ésta contenido en el capítulo de derechos
fundamentales, pero por su inescind¡ble conexión con el derecho a la vida (art. 2), a la
integr¡dad (art.2) y el princip¡o de dign¡dad (art. 1 y 3), lo configuran como un derecho
fundamental ¡nd¡scutible, pues, constituye cond¡c¡ón ind¡spensable del desarrollo
humano y med¡o fundamental para alcanzar el b¡enestar ind¡vidual y colectivo (... )"4.

Asimismo, nuestra Carta Magna establece en su artículo 9 que "El Estado determina la
polít¡ca nac¡onal de salud. El Poder Ejecutivo norma y supervisa su apl¡cación. Es
responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y descentral¡zadora para facil¡tar a
todos el acceso equitat¡vo a los servic¡os de salud".

En ese sentido, el reconoc¡m¡ento constitucional, así como su consagración y protección
en el ámb¡to del derecho internacional de los derechos humanos, comporta un mandato
y labor por parte del Estado Peruano de adoptar medidas y dispos¡ciones de orden
¡nterno que hagan efect¡vo el goce de este derecho.

. Por tal motivo, en cumplim¡ento del mandato constitucional, se emite la Ley N. 26842,
Ley General de Salud, la cual establece a la salud como condición ¡ndispensable del
desarrollo humano y med¡o fundamental para alcanzar el b¡enestar indivjdual y colect¡vo.
As¡mismo, señala que toda persona t¡ene derecho a la protecc¡ón de su salud, s¡endo
que la salud pública es responsab¡lidad primar¡a del Estado y que su protección es de
¡nterés público; por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilafa y promoverla
en condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la
población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad.

En esa línea, con el ob.let¡vo de establecer los derechos de las personas usuarias de los
servicios de salud, se promulga la Ley N' 29414, Ley que Establece los Derechos de las
Personas Usuarias de los Servic¡os de Salud, modificándose el artículo 15 de la Lev N"
26842, Ley General de la Salud, consagrándose que toda persona tiene derechb al
acceso a los servicios de salud, al acceso a la información, a la atención v recuoeración
de la salud, y al consentimiento informado.

Cabe indicar que la Ley N" 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud
dispone la creac¡ón de la Super¡ntendenc¡a Nacional de Aseguramiento en Salud
(SUNASA), como un organismo público técnico especializado, adscrito at Minister¡o de
Salud, con autonomia técn¡ca funcional adm¡nistrativa, económica v financiera v
encargada de registrar, autorizar, superv¡sar y regular a las inst¡tuciones adminiskadorai
de fondos de aseguramiento en salud, así como supervisar a las ¡nstituciones de
serv¡c¡os de salud en el ámbito de su competenc¡a.

Posterior a ello, se emit¡ó el Decreto Legislativo N" 1158 el cual dispone medidas
destinadas al fortalecim¡ento y camb¡o de denom¡nac¡ón de la superintendenc¡a Nacional
de Aseguram¡ento en salud-SUNASA, siendo la f¡nal¡dad ahora de la superintendenc¡a
Nacional de Salud - SUSALUD, el promover, proteger y defender los derechos de las
personas al acceso a los servicios de salud, supervisando que las prestaciones sean
otorgadas con calidad. oportun¡dad. dispon¡bilidad y aceptabihdad, con Independencia
de qu¡en las f¡nancie.

Asimismo, elTexto Único Ordenado de la Ley No 29344, aprobado con Decreto Supremo
N" 020-2014-SA, establece en ¡os numerales 1 y 4 del artículo 13, como funciones de
SUSALUD promover, proteger y defender los derechos de las personas al acceso a los
serv¡c¡os de salud; y, promover la part¡c¡pac¡ón y v¡g¡lancia ciudadana y propiciar
mecanrsmos de rendic¡ón de cuentas a la comunidad.

\
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Por su parte, la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo General, regula en
su artículo lV del Título Preliminar, el principio de partic¡pac¡ón, por el cual las ent¡dades
deben de extender las posibilidades de part¡cipac¡ón de los adm¡nistrados y de sus
representantes, en aquellas dec¡siones públ¡cas que les puedan afectar, mediante
cualquier sistema que permita la difusión, el servicio de acceso a Ia informac¡Ón y la
presentaciÓn de op¡niÓn.

En esa línea, se emite la Resolución de Superintendencia N" 060-2014-SUSALUD/S' la

cual establecía que la conformac¡ón de Junta de Usuarios se ¡ntegraba también con
representantes no organizados; sin embargo con la emisión de la Resoluc¡Ón de
Superintendencia N' 031-201g-SUSALUD/S, se aprueba el nuevo Reglamento de la
Junta de Usuarios de los Servic¡os de Salud, la cual establece que la Junta de Usuar¡os
de los Serv¡c¡os de Salud se conformarán por organizac¡ones o agrupaciones de
personas en las cuales sus representantes cuenten con el respaldo de las
organizac¡ones, lo cual fomenta el involucramiento activo de los ciudadanos en los

asuntos públ¡cos, a través del desarrollo de sus acciones comunltartas-

Es ¡mportante señalar que, con la emisiÓn del nuevo Reglamento de Junta de Usuarios
de los Servicios de Satud, aprobado mediante Resoluc¡ón de Super¡ntendencia N' 031-
2019-SUSALUD/S, se derogó la ResoluciÓn de Super¡ntendenc¡a N' 060-2014-
SUSALUD/S.

Bajo ese marco normat¡vo, y del anál¡sis efectuado resulta necesario emitir tamb¡én un

nuevo Procedimiento de Designación y RenovaciÓn de los Representantes de la Junta

de Usuar¡os de los Servicios de Salud, que permita ¡dentif¡car y seleccionar a los

representantes de las organizaciones sociales v¡nculadas a los temas de salud' para su
part¡cipac¡ón en la Junta de Usuar¡os de los Serv¡cios de Salud.

En esa línea, conforme a lo dispuesto en el numeral 6 del artfculo 23 del Decreto

Legislativo N' 1158 y su mod¡f¡cator¡a, y concordante con el literal f) del articulo 10 del

Reglamento de Organ¡zac¡Ón y Funciones de SUSALUD, aprobado por Decreto Supremo

N" ¡08-2014-SA. es atribución del Superintendente aprobar las normas de carácter
general de SUSALUD.

ANÁLISIS DEL PROYECTO DE NORMA

La Const¡tuc¡ón PolÍtica del Perú de 1993 en su artÍculo 31, reconoce los derechos de

los ciudadanos a participar en los asuntos públicos del Estado, asimismo, menc'ona una

serie de mecanismos y/o formas por las cuales las personas pueden part¡cipar en los

asuntos públicos.

En esa línea, la participac¡ón ciudadana incluye una ampl¡a gama de posibilidades para

su ejercicio, desde la forma más elemental de partic¡pac¡Ón, que se produce a kavés del

voto o ejercicio del sufrag¡o hasta el reconocim¡ento de que los c¡udadanos y c¡udadanas

t¡enen lá capacidad de intervenir en el ejercic¡o y la dirección de los asuntos públicos, tal

como lo estáblecen tanto la Declarac¡ón universal de Derechos Humanos como el Pacto

Internacional de Derechos C¡viles y Politicos de Naciones Unidass

En ese sent¡do, la participac¡ón por parte de la sociedad civil, en los asuntos públ¡cos de

nuestro Daís es un derecho fundamental, reconoc¡do por los tratados y pactos

5 Declarac¡ón un¡versalde Derechos Humá¡os

Anaculo 21._

1.Toda oefsona t¡ene derecho a oart¡cioaf en el gobierno de su oa¡s. directamente o oor medio de representantes libremente

eE98!Sa!

Pacto lnternac¡onal de Derechos C¡v¡les Y Polít¡cos

anículo 25.-Todos los ciudadaño5 gozarán, sin ninguna de la distinciones mencion¿das en el artículo 2, Y 5in restr¡cc¡ones

indebidas, de lo5 saguientes derechos y opoftun¡dades: a) Particioar en la d¡rección de los asuntos oúblicos. directamente o por

medio de reoresententes libremente elegados; { .1

ilt.
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¡nternacionales suscritos por el Estado, los cuales establecen que toda persona tiene
derecho a part¡cipar en los asuntos públicos de su pais.

Por tanto, es ¡mportante promover la part¡cipac¡ón ciudadana en la toma de decisiones
de la esfera públ¡ca, máxime teniendo en cuenta que la sociedad civil, en su conjunto o
en forma particular, es la parte act¡va e ¡nstitucionalizada del Estado. De esta forma los
ciudadanos mediante sus aportes y/o crít¡cas ayudan a construir una base f¡rme e
¡mportante en la toma de decisiones públicas.

Sobre el particular, se debe de concebir la partic¡pación ciudadana no como un fin en sÍ
misma, s¡no como un veh¡culo para implementar sistemas de gobernanza democrática,
puesto que a través de la partic¡pación ciudadana se promueven un mejor desempeño
organizacional, mayores n¡veles de cooperación y comprom¡so, y mayor eficacia de las
dec¡siones en general.

Por lo expuesto, una Administración que cuente con participación ciudadana estará en
mejores condic¡ones para cumpl¡r adecuadamente la func¡ón de med¡ación instituc¡onal
frente a los diferentes ¡ntereses soc¡ales, mediante la ¡nserción (directa o ¡nd¡recta) de
los destinatarios de la activ¡dad pública que permita obtener mayor aceptac¡ón soc¡al a
las dec¡siones adm¡n¡strativas.

En esa línea, SUSALUD a fin de proteger los derechos en salud y promover el deber de
toda persona de contribuir a su defensa, abre un espac¡o de part¡cipación ciudadana a
través de la creación de las Juntas de Usuarios de los Servicios de Salud, ante una
necesidad de acercamiento con la c¡udadanía deb¡damente representada, enfocada a un
trabajo conjunto y bajo una estructura de coordinac¡ón.

Al respecto, mediante Resoluc¡ón de Superintendenc¡a N" 03'l -201g-SUSALU D/S, se
aprobó un nuevo Reglamento de Junta de Usuarios de los Serv¡c¡os de Salud, a f¡n de
realizar precisiones respecto a la estructura y organización de las Juntas de Usuarios de
los Serv¡c¡os de Salud, con el objet¡vo que la Junta de Usuar¡os de los Servicios de Salud
se encuentre conformada por organizaciones o agrupac¡ones de personas en la cual sus
representantes cuenten con el respaldo de las organizaciones, lo cual fomenta el
¡nvolucramiento activo de los ciudadanos en los asuntos públicos, a través del desarrollo
de sus acciones comunitarias.

2.1 Estado de avance de JUS a nivel Nac¡onal.

Es importante señalar que, a n¡vel Nacional se han conformado s¡ete (07) Junta de
Usuar¡os de los Servic¡os de Salud, en las reg¡ones de Callao, Arequipa, Ayacucho,
Cusco, Lambayeque, Loreto y Lima Metropolitana, las cuales vienen realizando acciones
que contr¡buyen a la mejora de la cal¡dad de los servicios en salud a Ia ciudadanía,
impulsando de esta manera el traba.¡o art¡culado orientado al eiercicio de los derechos v
deberes en salud

Desde su conformación las JUS han ident¡ficado puntos críticos en la atención de los
servicios de salud; y en el marco de sus acciones de vigilanc¡a ciudadana vinculadas a
la promoc¡ón y protección de derechos en salud, han recomendado meioras en los
servicios de salud a 15 IPRESS. las cuales en su mayoria son del primer Nivel de
Atencrón, habiendo sido acogidas 142 propuestas de mejora en ros serv¡c¡os de sarud,
beneficiando a más de 1'300,000 usuarios al año7.

6 tPRrss:
(L¡ma): cMr santa Luzmira rr, cMr tl progreso, cMr Laure RodríBuez, Hospital sergio Bernales, CLAS villa A¡ejandro.
(Call¡o): Centro de Salud cambeta Alta.
(cusco): Centro de Salud Manco Cápac, Centro d€ salud Miraflores, Centro de Salud San lerónimo, Centro de S¿lud Ccarao, Centro
de Salud Zarzuela Alta, Centro de Salud Ttio.
(toreto)r Centro de Salud aellavista Nanay.
(Arequipa): Hospital Goyen€che, Hospital Delgado Espinoza.

Inteñdenc¡a de Promoción de Derechos en Satuo_



Otro punto a resaltar, respecto al funcionamiento de las Juntas de Usuarios de los
Serv¡c¡os de Salud, es que durante el año 2018 se han llevado a cabo 242 actividades
v¡nculadas a la promoción de derechos y deberes en salud, entre las cuales destacan la
real¡zac¡ón de ferias, campañas, charlas, difus¡ón en medios radiales, sensib¡lizaciÓn al
personal asistencial y administrativo de diversas IPRESS. Asim¡smo, han implementado
relaciones de articulac¡ón con los diferentes actores de la zona como Gobiernos
Reg¡onales, Gobiernos Locales, DIRESAS, Universidades Públicas y Privadas, Pol¡cía
Nacional del Perú y Asociaciones s¡n fines de lucro.

Como resultado de estas acc¡ones se ha ¡nformado y orientado a 5,409 personass sobre
derechos y deberes en salud y mecan¡smos de atenc¡Ón al usuario en salud

Gráfico N" 01
Avance de acciones de las JUS

Periodo 2015 al 2018

+
Fuente: Intendencia de Promoción de Derechos en Salud (IPROM)

En esa línea, con la emis¡ón del nuevo Procedimiento de Designación y Renovac¡Ón de

Representantes de la JUS, se tiene est¡mado que para el B¡centenar¡o (2021) cada reg¡Ón

del paÍs cuente con una Junta de Usuarios de los Servicios de Salud

Por tal motivo. conforme al Plan Estratégico Inst¡tucional de susALUD 2019-2021,

aorobado con Resolución de super¡ntendencia N" 158-2018-SUSALUD/S, se est¡ma que

cán el presenie procedimiento de designac¡ón y renovac¡ón de representantes de Junta

de Usúarios de los Servicios de Salud, se conformarán nuevas JUS, conforme a la
s¡guiente programac¡Ón:

tnforme N. OO27+2019/ tpROM, "plan de Fortatecimiento de lasJuntas de Usuar¡os de los servic¡os de Salud 2019" {31de enero

del 2019) Ps.6.

Intendenci¿ de Promoc¡ón de Derechos en S¿lud.

tnforme N' 0027+2019/ tPROM, "Plen de Fortalec¡miento de las luntas de usuafios de los serv¡cios de salud 2019" (31 de enero

del2019) P8. 6.
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Gráf¡co N" 02
Nuevas JUS

PEI 2019 al 2021
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Finalmente, conforme a lo dispuesto en el numeral 6 del articulo 23 del Decreto
Legislat¡vo N' 1158 y su modif¡catoria, concordante con el l¡teral f) del artÍculo 1O del
Reglamento de Organización y Funciones de SUSALUD, aprobado por Decreto Supremo
N' 008-2014-SA, es atribución del Superintendente aprobar las normas de carácter
general de SUSALUD.

En tal sentido, corresponde a SUSALUD, aprobar el nuevo Reglamento de Junta de
Usuarios de los Serv¡cios de Salud, por ser una norma de carácter qeneral de
competencia de SUSALUD.

CONCLUSIONES

4.1 El pr¡nc¡p¡o de participación establecido en el artículo lv del ritulo prelim¡nar de la
Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo ceneral, señala que las entidades
de la Administrac¡ón Pública tienen el deber de posibilitar la oarticipación de los

"d,¡ini"tr"do" "n "l 
oro"""o d" d""i"ion"" oúbli."r ou" or"d"n 

"i".t"il*, El"i 
"o16el ejerc¡c¡o de la potestad reglamentaria, por el cual med¡ante normas de alcance qeneral

se crean proced¡mientos, requisitos, exigencias, etc. para el ejercicio de las actirTidades
económicas, sociales, culturales y otras de ¡nterés de los adminisrraoos.

4.4 Resulta necesario em¡t¡r un nuevo proced¡miento de Designación y Renovación de
los Representantes de la Junta de Usuarios de los Servicioi de Saiud, que permita
identificar y selecc¡onar a los representantes de las organ¡zac¡ones sociales v¡nculadas
a los temas de salud, para su part¡cipac¡ón en la Junta de usuarios de los servicios de
Salud.

4.5 Conforme a lo señalado literales f) y t) del artículo 10 del Reglamento de
Organización y Funciones de la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Salud jprobado por
Decreto supremo No 008-20'14-sA, en concordancia con er numerar 6 der artícuro 23
del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1158, corresponde al superintendente aprobar las normas
de carácter general de susALUD y expedir Resoruciones que le correspondan en
cumpl¡miento de los acuerdos der consejo Directivo, asi como ias que correspondan al
ámb¡to de sus func¡ones y las que se establezcan por norma legal.
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